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Señores,
A través del presente queremos manifestar nuestra preocupación por el grave hecho de abuso de autoridad de parte de la policía auxiliar y amenazas de expulsión de parte del subdirector del Instituto Politécnico Nacional en contra de Alejandro HERNÁNDEZ PÉREZ y Josue Nathan MARTÍNEZ CASTELÁN, alumnos de la Escuela Superior de Ingeniería Mecánica y Eléctrica (ESIME) Unidad Azcapotzalco del Instituto Politécnico Nacional (IPN), Distrito Federal.
Teniendo en cuenta los tratados internacionales firmados y ratificados por México,  manifestamos nuestra profunda preocupación por la grave situación de derechos humanos que se vive en México. Se anexa la acción urgente emitida por la Liga Mexicana por la Defensa de los Derechos Humanos A.C., el Observatorio Nacional de Prisiones – México, conjuntamente con otras organizaciones de derechos humanos en México.

Por lo que respetuosamente le solicitamos que se inicie una investigación inmediata, exhaustiva e imparcial para identificar las causas de los hechos descritos en la acción urgente, lo que es responsabilidad del estado. 

Por lo anterior solicitamos: 

i. Respetar los artículos de la Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional, IPN, relacionados con los hechos anteriormente descritos.

ii. Que cesen los actos de hostigamientos e intimidación hacia Alejandro Hernández Pérez y Josue Nathan Martínez Castelán.

iii. Que se garantice la integridad física y psicológica, las garantías de acceso a la educación de Alejandro Hernández Pérez y Josue Nathan Martínez Castelán

iv. Que se investigue el abuso de autoridad de parte de los policías a dentro de las instalaciones del IPN y del subdirector académico

v. A los organismos internacionales de protección de los derechos humanos, con base en el marco de sus atribuciones, expresen su preocupación ante la gravedad de los hechos e insten al gobierno municipal, estatal y federal a que atienda las peticiones planteadas.

vi. De manera general, conformar sus acciones a lo dispuesto por la Declaración Universal de Derechos Humanos y los Pactos y Convenciones Internacionales sobre Derechos Humanos y referentes a la protección de los Defensores de Derechos Humanos ratificados por México. 

Nombre, Apellido

Dirección, País,

Fecha, Firma.

